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f i í MTíCTJirtii» t i Agtt.'ie, ái»TJ02dt»a 
««i « i j s am 9|«ai; lu a i rj 3lU« <¡i ac;-
4snint, i n i i tarmmtKi i iwte «1 rmt-

«m«!<»rm M i s a i» . 

asquea 

í&n i'L'ÉUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

r-.-jsrl'ío la Goniadcría d* la Dipat»ci6n proTinciil, a eutre pe-
•sfits ciccfíeaí» c«'a*i3ioi t i t r i m e s t r e , ocho pesetas e l e e m e s t r e j quince 
?3ao'tB5 a l a£o, a lou partíeolarei, pagadas al s o l i c i t a r la s u s o r i p o i ó u . Los 
pasos da htsra d<s le c a p i t a l , se harin p o r l i b r a a x a d e l Giro mutuo, a d m i -
ai-SadoBe sólo ne l loa en las s i w e r í n e i o o e s de t r i m e s t r e , j ú n i c a m e n t e p o r l a 
fcsMtóii dft p e s a t a q n a resolta. XAS suseripeio&es a t r a s a d a s se cobran c o n 
e «nenio p r o p o r e i o n a l . 

Los Artiíitumiontcs de e s t a p r o T i n e i a a b o s a r á n la s u s e r i p e i ó n c o n 
KiMploa la o s é a l a i n s e r t a en eire n l a r d e l a ü o m i a i ó n p r o T i n c i m p u b l i c a d a 
?s Im íiésitioo d e M t e i l C L K T í s d e f e c h a 20 j 28 d e d i c i e m b r e d e 1905. 

I M * JozgadfíB T a n o i e i p a l e s , sia d i s t i n c i ó n , d i e z pesetas a l afio. 
M-íosasro P Q o l t » , v e i n t i c i n c o í é n t i m n s de p e e a t a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispusieiones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, aEímitsmo cualcir-iT anuncio concerniente al 
servicio nacional que tlima de las mismas; lo de in
terés particular previo el .-nro adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cad lír ea de inserción. 

Los anuncios a que h*Ci. ixierencia la circular de la 
Comistón provineial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha eido publica
da en los xoiHT'Uts OPÍCIALHS de 20 j 83 de diciem
bre ya citado, se abonaran con arreglo a h tarifa que 
en mencionados Boi.KTiNE*ff se inserta. 

S. M . a! Rey Don Alfonso XIII 
<Q. O. Q ), S. M . la Ralna Doña 
Victoria Etsgunis, S. A. R. al Prin
cipe da Astarla» e Inisntcs yda-
nm petiom» da Is Augusta Rtnl , 
Canilla, sontlnúsn i in noVtdsdan | 
Vü ¡mpcíttiltt «tilttll. 

( i j B . n r i , sm 6 t mayo •>-. 1884.) 

DEPARTAMENTOS MINISTtRlAUS 

GOBERNACION 

OIMCCIÓN GENERAL D B A D U I N I S -
TRACIÓff 

Pura dar cumplimento a lo dls-
pueito tn al pármlo legundo dal 
articulo 7.° d*l Rial dacmto d i 12 
desbrll último, «obr* liquidación da 
crédltoi y débitos mtn «I Eítndo y 
laa Corporación»! ^rovlnclalai y 
munlclpale», los Srat. Qobtrnado-
ras clvllas tandrán an cuanta las 11-
gulsntas normss: 

1 .* Pera la dcilgnsdon da rapra-
stntantcs de los Ayuntamientos, a 
qu« haca rsf«rancla el párnfo prl 
maro dal articulo 7.° da! Raal dacre-
toda 12da Rbrli fltlmo, la Comí-
•lén municipal parmananta da cads 
una d» laa Corpornclonas que se 
contldm daudora o acresdora dal 
Bitatuto, podrá votar en nombr;, 
ramltlando c«rtlflcacldn dal acta CO' 
rr«spond!ent* B1 Qcb.rnfdor civil 
da I» provincia. Ett'- hnrá si día SO 
da mayo •»[ ««cruthilo, cüVlando 
cartiflcacidn d»l mismo a la Dlrsc-
cldn g»r,sral d ! Admlnictrecldn. 

Bl Ayuntamiento qua no haga la 
VOIÜCIÍJII o no ramlta c«:tiflcacldn 
dal acta al debarnador civil de la 
Provincia antas d«l 20 dsl corríanla, 
ta antenderá qua renuncia a su de
recho. 

2. * Cüda Diputación provincial, 
an sesión txtraordlnarla, Voterá un 
nombra para la dailgni>cldn d» los 
doi rt^rasantantas a que so rcflara 
almlimo pracapto («gal. Una car-
tlilcaclon Bcradit.itlVn do astti Rcucr-
do debará sar n>tr< gada si Qobar 
Mdor entax dal 20 dt l corríante. 

3. a Los Qcbarnedcres CIVURS re-
muirán Inmcdlatamanta a la Dlrsc 
c|dn ganara) da Admlnlitraclín, co

pla del acta dn escrutinio correspon 
alante a la slscclón ú« rspretcntan-
lar da [os Ayuntamlcntoit. y c-rt.flci-
clón axprioslva dal nombra votado 
por la Diputación provincial. 

L i Dirección ganara! da Admlnls-
taclfin hará el escrutinio flnel con 
raiaclón a UKO» y otro» reprassntan-
tas, y proc'amerá «n cada grupo a 
los dos que hayan obtenido más Vo
tos, como Vocales en propladed. y 
cerno suplentes a los que les siguen. 

4.* Lo» rapreiact .ntes de los 
Ayuntf)ml»ntos qun han <ís formar 
parte de la Comisión a qua ae ralla
re el articulo 9.a dal Real dsersto ci
tado, sarán dailgnados por Ins ras-
psctlvas Comlitones munlclpclaa 
psrmanonte». 

Madrid, 2 de mayo da 1924.—El 
Dlractor general de Admnlitraclón, 
/ . Calvo Sotelo. 

(Gmctta dal día 3 de majo de I M i . ) 

OBRAS P U B L I C A S 

| Aprovechamiento de egnae 
2 Nota-extracto 
i Don Lorenza Bello Rodríguez, 
i V«clno de La Barosa (León), conflr-
,; mando la nota publicada en el BOLB-
,| T I N O F I C I A L de la provincia de 
1 León, correspondiente al 15 de f «-
; braro último, presentó •• i proyecto 
' de aprovtchamljnto d>i 600 litros de 
\ agua, derivados del rio SU, en térml-
; nos i a Ls Barosa y El C irrll , dal 
• Ayuntaml«nto de Caructdo; da 
! ellos 62 litros por segundo con des-
< tino a rlf go da fincas en una exten-

slón d* 51,6667 hsctáreaj, y 538II-
¡ tros por xsgundo a la obtención da 
• er.erglN aléctrlca, mediante un salto 
•i creado m el mismo ennai que con-
| duco el cgus Pfra el riego. 
\ Las ebras comprsndsn: La presa, 

qua te xpoya en la p?(la dal pozo 
5 d* lo» Huf rtos, a uno» 350 welros 
í aguas rbajo d i ' farrocarril da Palrin-
> cía H L i Coruft»; tiene unit longitud 
í de 2S5 metrofi y «traviesa «I Islote 
: que en aguas madla» ofroca el cau-
i ce del rio. La elevación sobre ni le 
! cho del rio as da tres matros, y 
; sobra ai llámalo nlVi! d? 3gu?i me 
; días 2,42 metros, estando referida 
< la coronación de tu presa a una cruz 
- rofa marcada en la parte alta de la 
, Pella dal Pozo de los Huertos, fiján

dola a 9,90 malros más bsja que 
asta referencia. 

De la presa parte el canal a cielo 
abierto en una lor glmd de 2.260,77 
metros, para ¡rgi.r en SUJ 820 me 
tros-finales, comprendidos entra Bl 
Carril y Le Bares i , u a extenulón 
de 51,6667 hectáreas de fincas de 
Varios propietarios, para lo que 
acompaña ios tarifas que se repro
ducen a continuación. 

Pera distribuir los caudales co-
rri.jpondlsntM al rlrgo y a ls obten
ción de la fuetza motriz, s« eitabm 
c« un módulo al kilómetro del orí-
gsn del canal. 

Lo que so haca público pera que 
en el p azo d» treinta días, a contar 
de la facha de Interclón del preren 
te en el BOLETIN OFICIAL, pueda 
ser exsmlmido el citado proyacto, 
por quien lo desea, en ln Sicclón de 
Fomento da este Gobierno civil, sita 
en la Jefatura d* Obras públlci*, y 
p;e;enfar sus nctamaciones ante mi 
autoridad, dlrrctamante, o por me-
dlsclón de la Alcaldía de Caruccdo, 
los qua se consld«ren parjudlcados 
con las obras da que ae trata. 

Ltón, 25d*Fb/ildel924. 
El Gatanador, 

Alfonso GómeZ'Barbi 
T a r i f a s qiae ae proponen 
A) AdquUlción dwl derecho al 

llago, durante lodo el plezo da con
cesión, por «I pago de una sola esn 
tldad al comienzo d.l difffuto d:) di
cho cérvido, alendo la coüserVaclón 
de les tbra» de rlrgo da cuenta da 
los rígmta», 

Cantidad qu9 duba percibir el 
concstlonnrlo d« la» obrat por hec
tárea ragada. 1.164,81 paaetas, o 
sean 225,99 pesetas por fanigti. 

B) Adquisición del derecho al 
r!»g'.i, por al nsgo de un c^non ni 
finalizar cada uno ds lo; .años qua 
dure la concesión, alendo la cansrr-

, Vacldn de las obras djt n 'ogo do 
cuenta del concesionario. 

Cantidad qu« daba percibir a! con-
csilonarlo d« luí obra;, 14,58 pese
tas por hectárea regada y por aflo. 

L'i colecilVIdnd d» rJgsntes podrá 
optar entra Ins dos tsrifis: A) y B), 
por la que más la conVsnga. 

OBRAS PUBLICAS 

CAMINOS VECINALES 
IVota-ananelo 

En U Gaceta de Madrid del pri
mero dal cnrrtantii m«s de mayo, se 
publica ls R. O. slguknt*, ¿a! Minia-
terlo da For,i*;:to1 <!- fachj de 22 
abril, que dica lo «IguIsHc: 

tilmo. Sr.: Dlípii sto por Real 
daeraiu de 24 da marzo d*l corriente 
«flo, dictado para la d;bld'j raVlsión 
d6 plan <ií camino? Vecinales, que 
ssa eliminado áei mismo iodo cami
no o puernte económico de lo» per
tenecientes a los concursos primero 
y ssgunáo que no »e hiyan comen
zado, y an cuyas proposiciones no 
se hayan ratificado las entidades 

; pettclonorh* antes d« 31 de dlclam-
I bra dfl 1925 (como prevenía la Rea! 
\ orden da 19 de octubre anterior), 
i para aplicación d« la p r l n r n dlspo-
i lición m^nclonnd;. seleccionadns 

las obrix que han sido objato de la 
| antedicha ratificación por las entlda-
i des peticionarla?, y teniendo en 
: cuenta qun n'gnnas de estas ratifl-

caclones te han Verificado de modo 
! incomplsto, puní habla de habana 
: llevado a cebo por todos ¡os Ayun-
5 tamlpntes o entldüdss que auicrlble-
; ron la primara proporción y maní-
: tastazo de modo oficial, mediante 
'• csrtlflcnrlo dal acuerdo tomado en 
', se«lón por ls Junta municipal cerras-
; pondlent^; 

S. M . e ¡ Rey (Q. D. G ) is ha 
. servido dísfonsr lo qu? slgus: 

1.° Qu- dín eliminados dal pian 
; de los subVonclonadospor o! ' atsdo, 
: los camlüos Veclnnles y puentes 

económicos corrsspondlentea n los 
\ roncursoi' prlmnro y segundo y qua 

flgnrsn en es curdro A á» ios suscri-
. \a¿ por V. I . enejo» a o t a dlspo-
; alcldn. 

2 0 Los Ayuntamientos policio-
i narios ds Io»i cimlncs qua figuran 
; sil el cusiro B, qua se han ratifica-
i do nn s;i proposición por medio da 

[iKttmcis, expuilrAn en •) plazo qua 
1 se marca en vi art. 4.a. certificado 
i dol ecusrd:! tomafo en la tssión ce-
! lebfsd" por ia Junta municipal qua 
5 dló lug*f e la Instancia promovida; 
, eñUndléndosn que quada eliminado 
i dsl plan e! camino para ol cucl no sa 
I cumpla el expresado requisito en el 
1 plazo liílla'cdo. 



3. ° Loi AyuntMDltntoi qu« han 
ratlficftdo »u propoilcKn para loa 
camino» comprondldoa *n «I cuatro 
C. diberín Indicar, en «I plazo qn« 
aaflala el párrafo «Igulentt, por me
dio i * c«rllflcado en qua conite el 
acuardo tomado en tedón da tu pla
no, al toman a tu cargo lea obliga-
c'onaf q«a controlaron a la calibra-
clán de loa concuraoi primare y«« 
gundo loa Aynntamlentoa que no 
han formalado en plazo hábil au rati
ficación ) que aa mencionan en «I 
mUmo cuadro C; entendiéndola que 
quedarán «llmlnadoa del plan los 
camino» para loa que no te cumpla 
eit« nquliito. 

4. ° Bits dlipoilcldi), con la parte 
de loa cuadroi A, B f C que a cate 
provincia Intereae, te publicará ln' 
madlatamant* en loa Boletines Ofi
ciales da todai ellaa, concediéndose 
un plazo da quince días, a contar de 
la lacha de esta InieicM», para qua 
por l n entld<!d«a y particular»» inte-
rasado» se anieblen laa raclnmaclo 
nas a que haya lugar, aif como para 
que los Ayunlamiantoi comprendí 
dos en los artículos 2 * y 3.*, subsa 
nan la falla que en los mismos se 
sédala, remltlando let certificados 

que ae indican, e la Jefatura de 
Obras públicas da la provéela. 

5 ' Laa Jefaturas de Obras pú
blicas, en un plazo da ocho días, a 
contar da la tarmlnaclín dal que se 
salíala en al párrafo anterior, remi
tirán a la Direccldn ganara) el resul
tado de IB Infcrmaclan, con los 5o-
letines en qae se ha publlccdo la 
disposición, acompañado dal Infor
ma que ello merezca a dichas Je
faturas. 

6.° Sobra los casos que hsjra 
dado lugar a reclamacldn, resolverá 
IB Olraccldn gonernl, oyando ni 
Cómalo da Obras públicas. 

Oa Real orden lo digo a V. I . para 
su conaclmlento 1 afactoa. 

Dios guarde a V. I . muchos afloi. 
Madrid 22 da abril da 1924.=EI 
Sobiecrattirio encargado del despa
cho. VIVÍS. 

Saflor Director general de Obras 
pi4b:lcas.> 
Lo que ae hica público en este 

BOLETÍN OFICIAL da acuerdo con lo 
que dispone el párrafo 4," de la dis
posición qu* antaceJe, Insertando a 
continuación la relación de los ca 
minos que afectan a aita provincia. 

Revle lón del phm <ie c a á Inca veelnalca (Real Jeera te 4 » S4 
4» manto d« 1*94, art . • . * ) 

103 
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no 
n i 
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205 
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218 

222 
224 

D I N O H I M A C I Ó N 

L E Ó N 

CUADRO A 

Vlflayo a la carretera de León a Caboallai, an 
Otero 

Narado a loa Molinoa de la Palta 
Puerto da Pontón a Posada da Valdeóa 
Sopafla a la estación de La Vacilla 
Coflfla! a lioba 
Vlllsfranca a Peradasaca 
De la carratara de Ponfarrada a La Bipina al 

puente de Coibón 
Puente sobre el rio Tramor, en Almagarinoi... 
Noceda a Bsmblbre 
Puente aobre el Luna, en Barrios de Luna 
Camppnaraya a la carratara de Madrid a Corufla. 
San Emiliano a la carretera da La Maglalana a 

Balmonte 
Puente sobre el lío Cabrera, en Qulntanl.'la... 
Clatlarna a la estación de La Erclnn 

Observa-
dones 

CUADRO B 
No figura an él ninguno da la provincia. 

CUADRO C 
No figura ninguno da la provincia. 

L«ón 3 de mayo de 1924.—El Ingeniero Jal», Enrlqne Qalán. 

M I N A S 

DON MANUEL L0P5Z-D0RI6A, 
INGSHIERO JEFI DHL DISTRITO I I I -
NHUO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago aabar: Que per D. Alejo 

Qonzálaz Bolián, vtclno de Torre, 
se ha prssentsdo en c| QcbHrim ci
vil de esta provincia en el dia 25 del 
mas d« abril, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 15 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Los Pobres, sita en el paraje La 
Puente, término ¿» Torre, Ayunta
miento de Albarei. Hace la designa
ción de laa cltadaa 15 pertanenclaa, 
en ta forma tigalante, con arreglo 
al N . nt.: 

S i t cmüá como punto ds partida 

el centro de la fuente que nace al 
margen ¿el camino en el prado ds 
Manuel SHVán, vaclno de Torre, y 
dí ido él ae medirán 200 metros al 
S. » se colocará la 1 .* astaca: de és-
ta SCO al E., la 2.»¡ de éata 300 al N . , 
la 3.a; de éita 500 al O., la 4 y 
d« éita con 100 mrtres al S., se lle
gará ai punto da partida, quadando 
cerrado el pailmetro de las parte-
cencías solicitadas. 

V hablando hacho constar asta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
ds¡ Sr. Gobernador, sin per luido da 
!»rr:*ro. 

Lo 4fio se anaiitia ?or nwáls dti 

presente adicto para qae en al t&r-
Mino da seienta dias, contados daaás 
t* facha, puedan pretenter rn al Go
bierno civil aisa oposlclonas loa <m 
sa consideraran con doracbs al tode 

s parte del terreno soücHs&s, SÍ£IJB 
7! eviene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tíone a! nijit-. 7.995. 
León 28 de abril de 1924.— 

M. U p e t Diriga. 

ADMINISTRACION DB GONTRIBIICIONKS DK LA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN da los contribuyanlas declarados fallidos por la contribución 
Industrial, que aa publica en el BOLBTIN O F I C I A L de e«ta provincia a los 
afectos dal art. 158 dal Reglamento Vigente, y para que por loi respec
tivos Ayuntamientos se cumpla lo dispuesto an al art. 180 y sa eviten, 
aal, laa reiponssbllldsdas en el mismo sedaladas. 

NOMBRE T APELLIDO 
del contribuyenta 

Nicanor González 
Antonio del Valle , 
Fernando Abe;!.-! . . , 
Pranclaco Lu«ngo 
Jesús Alvirez 
Ricardo Vlforcos 
Cefarino Fiórez 
Pranclaco Amat < 
Francisco Toral 
Julián Qarcls 
Basilio Fernándaz 
Francisco Nlstal 
Antonio Qonzftlaz 
Aniaimo R«viila 
Guillermo Quzmán 
Luis Farnándtz 
Manuel López 
Satarnlno Martlmz 
Bonifacio Rimo 
Teodoro Quzmán 
Cayo Salvadoras 
Agaplto Aivaraz 
Joaquín Domínguez. 
Juan Fernández 
Manual Méndez 
Gabriel Rodrfauez 
Juan Manuol González... 
Valanlin Moreno -
Julián Qonzález 
Harmlalo Gercto 
Emilio Qonzález 
Dlmaa Qor zálaz 
Francisco F»rnénd«z.. . . 
Dlctlno Pérez 
Claudio Sáanz Mi t ra , . . . 
Hilarlo B anco 
Banjamln AlVare< , 
Santiago Bsrrlantoi. 
Lucas Sahetlcas 
Obdulio Martínez 
Aguatina Bravo 
Tiburclo García 
Maximiliano Martínez.. 
Julián García 
Pablo Roblas 
Victoriano dal CastiHc-
Franclsco dal Caí tillo. •. 
Enrique Garda 
O. Vlllapadiarna 
Jesús Quintana 

Vecindad 

Vlllsfranca 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vaideras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hospital 
Aetorga 
Turcla 
Idem 
La Pola de Cordón.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sta. Colomba Curasllo 
Idem 
Loa Barrloi da Salas.. 
Idam 
Valencia de Don Juan.. 
Idem 
Idam 
Idam. 

Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id«m.. 
Idem.. 
Idem. -
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 

Feehe 
de la iasolTeneit 

24 marzo 1924 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem , 
Idam 
Idem 
Idem 
Idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
idem 
I d e m . . . . . . . . . 
idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
idam 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idam 
Idem. 
Idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 

DÉBITO 

Ptee. Ola. 

66 74 
29 37 
50 72 

14» 50 
25 07 
15 38 
34 70 
23 38 
25 36 

238 93 
444 00 
70 08 
48 08 
16 02 
91 77 
46 14 
46 14 
47 34 
48 14 

277 61 
164 45 
344 82 

72 OS 
201 81 
40 05 

275 52 
45 87 
49 35 
33 84 
33 84 

165 96 
189 91 
24 05 
24 03 

474 78 
748 44 
233 88 
121 62 
121 82 
77 91 
56 13 

520 77 
27 27 

136 44 
53 85 
20 37 
20 37 

350 83 
122 25 
40 54 

Los Ayuntamientos interesado* procederán, al confecclonsr >u mat icnla 
pera el aflo de 1824 a 1925, a eliminar da ella a las contribuyirnte* que fi
guran en la presente ralacldn, y prohibirán, bajo su más nttrlcla r*5pon«a-
bllidad, el ejercicio de la Industria al induitrlal qqa habiendo aldo dre arado 
fallido, continúa ejerciéndola y KO solvente sus dasetbiertos con !a Ha
cienda, 

León, 3 de «bril da 1924.—El Administrador de Contribuciones, Ladis
lao Montes. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DB FOMENTO DE LEON 

E D I C T O 
Por msdlo del presente se hace 

púb'lco qt;» este Consejo ha com
prado, pare cederlas en alquiler tem
poral y gratuito o los Sindicatos da 
Labradoras ds asta provincia, las 

máquinas agrícolas que a continua
ción se enumeran: 

1. a Una selaccionadora de senil-
Has. 

2. * Once arados cultivadoras 
K, 2 Msssty. 

3. * Un arado trisurco T. L . 
4. * Seis sulfatadoras. 
5. * Dos azufradoras. 



6. ' 
i cMro 

7. ' 
8 

Un "t-cdci Brgkam, con »u 

Uno J ' oá i «rtlculad». 
Una grada <S« patín, da nuav» 

9.° Una Id. M., i » cinco Idim. 
10 Un «redo Ideai Y 18. 
11 Dot arados Alondra A. A. 
LOJ Sindicato* d* Labradora» jr 

Hmi* Asoclaclonss Agrteolaa legal-
mente con«tltuldss, potfrén obunar 
sn t\ r.orcnpto indicado, cu«lqulara 
ó* WJ m*qaln«$comprendida» an la 
orscedar.ts rsiaclón, aollcltándolai 
i t r t U ' Ccmíejo por m*dlo d« Ini-
¡arcb firmada por «I Prc»ld»nt9 da 
;,(sntldid pistlclonarU, y obllgándoaa 

, a deVotVnrlus al Comajo cuando 
I éstw ta las reol»ms. jr a abonar al í 
I mlimo lo» d«>rp»if'Cto« qu» hube-1 

ren aulfido an poder M »o'lcltnnt«. f 
La6n 5 da mayo da 1924.—El . 

Coml«»rl(j R«alo, Pieildante, Mo-1 
itüto Hidalga, 9 

AYUNTAMIENTOS f 

Aicaldia constitucional de 
B a boa 

La Corporación municipal da mi 
fraridanefe, en la t t M n celabrada 
si día SO de msrzo último, entre 
círot partlcularea, acordó el qne, 
copiado literalmente, dice: 

«Toda Vaz que no conttan an al 
prauipiieitu ordinario del efarclcto 
próximo, ccnslgiwdai cantididet 
parn Ingreso» y gttto» dal Ayunta-
mlinto, por no ntbar entregado al 
Sicratarlo dcatltutdoe! documento 
nlitlío, es formari par la Comisión 
(h Presocuesto» el mandonado do
cumento con todoi loa rtquUltoa 
4ua la Ley axlg», dando cuanta da 
ello al Excmo. Sr. Oobarnador civil 
da «ata provincia.) 

En la c«l«brn4e el día 6 de ibrl l 
da 1t24, también eparsce el partlca-
lar slgulcnt«: 

«Que D. Benjamín Ssntln Gomé-
!oz y D, Enrlqu--. Santln Parnándaz, 
contrlbayaittst de «ite Ayuntamien
to, enterados de loa errores y oml-
tlonat en la designación d» loa Vo
cales de la paite real y personal dal 
^partimiento da consumos dal ac
tual ejercicio, que no ae hallan nom-
¡iradas con singlo «I vigente Rtgla-
w»nío, por figurar d» la Comlaldn de 
lapaitfi ri-nl y penoiial, por la pa
rroquia da BsIb'jn.D. Brindis Suártz 
Santln, tiendo é t t s de la da Vlllal-
¡sil*; en la perte pcrional figura don 
loié Nútl-z Qsrcla, contribuyante 
que no flg irií, y en la do Vl lslfalle 
¡imblén re oblo Va vn el BOLBTIN 
OFICIAL r.iim. 155, qne figura don 
"•dro hbptz Certzahs, portúitlca, 
> D, Anselma Oorzéioz Ceiezalaa, 
Por urbtnr,, siendo asi qne en la mis
ma figura A m l m o Qsnzfilaz Cere-
islas con «i Cura O. Doslteo Man-
'«ro Abad, la Cr.rpornclón, Visto lo 
¡nanlfwtai'.o. ucueí da hacer el nom 
Jrsniliinto corr*sponálant«i en la 
'«ma tlgalenM: 
roncquU de Bi.'.boa y Vllio'f «lie: 
Da lu p»ttc r«a': D. Manuel Pérez 

forastero; D José Nflntz 
^ í m t z y D Manual Monrlz Qon-
"'M» dal Mtüilclplo, y «n la parta 
j!»riüHi)l j psrroqKla d» Balboa, el 
J-Ma Párroco D. José Vizcaíno Qal-
r t « a , p . Ma;:u«! Lama» Qonzáiaz, 

itutics, y O. Frsüclíco Qanzi 
2* Santln, y por urbana D. Tomái 
tUonzii,z Mouriz, y en la de Vaüal-

5 O. Do luo Mor.tíio Abad, 

Cura párroco, D. Brindis Suárez 
Santln, mayor contribuyanla, y en 
«rbena, D. Anselmo Qonzáisz Ce-
rázalas, por la parta personal.» 

«También la Corporacldn munici
pal, an dicha sesión dal 30 d? marzo, 
acordó trasladar el archivo o deca-
mantaciin que al Secretarlo desti
tuido «ntrtgue, para su coniervaclón 
y custodia, como Igualmente la zalá 
de s«ilor.*J, a Uicasn habitación del , 
A!cald«, D. Jaifii P«rnándiz, en une 
habitación aeporada, por no «xlstlr 
las seguridades dobldas an la Con
sisto! la!; dando cuenta da esta par
ticular a> Sr, D--i<g4do gubernativo 
dal partido y al Excmo. Sr. Qantral 
Gobernador civil de la provincia, 
supllrándoie» su aprobación, si le 
merecleian los partlcularea inswr- -
to>.» 

Lo qua se publica on el B O L I T I N ' 
O F I C I A L para general conocimiento, 
y en «apacial de loa lublfenUs de 
esta Municipio. 

Balboa 6 de abril da 1924.—El 
Alcalds, Jssti Fernández. 

Alcaldía gcrutitaciontl dt 
Campo de la Lomba 

Se anuncia a concurao por el tér
mino de treinta días, a contar desda 
la Inaarcldn de este anuncio en el 
SOLBTIH O F I C I A L , la pieza da bañe-
flcencla farmacéutica da este Mu
nicipio, can la dotación anual da 
145pss«taa, por retldtitcls y pres
tación da servicios sanitarios, y 
otras 145 pesetas, por sumlnUtro 
de medicamentos a loa pobres. Lar 
exprosodet cantidades sarán satis 
fachas por trimestres Vencidos, y el 
que resulte ag aclado h ib r i da re
sidir Indlspamablimanta en la capi
tal dal Municipio. 

Loa naplrantea presentarán ana 
Inttanclas, debidamente documenta' 
dea, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, dentro del plazo Indicado. 

Campo de la Lomba 88 de abril 
de ind.—El Alcalde, Francisco Fl -
dalgo. 

?»l! 

Don Joaquín Meneses Dlsz, primer 
Teníante Alcalde, en tnnclones, 
del Ayantimlento de Carracedelo 
Hsge sabsr: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el Real decreto 
da 11 da sapthmbra de 1118, la 
Junta municipal procedió a la desig
nación da Vocalea natoa de le Co
misión de evaluación, en sus partea 
real y personal, del repartimiento 
gsnaral d» utilidades, pnra el ejer
cicio de 1924 a 25, la que corral-
pondli a los seftorea siguientes: 

Parle real 
D Alonso Arlas Parnándaz. 
O. Gregorio Castra Gusrrero. 
D. Vicenta Martínez Vidal. 
D. Vicente Aras RIVtfa. 
O. Ocmlngo Trlnccdo Garnalo. 
D. Rattiel Burgueflo Marcos, con

tribuyente forastero. 
Parle personal 

Parroquia de Carracedelo: 
B. Valeriano Pérez Pérez, Párroco. 
D. Manuül Amigo Franco, mayor 

contribuyante por rúnica. 
D Angel Arlas Gímelo, Idem por 

urbana. 
D. Dionisio Ossorlo Barren, Idem 

por industrial. 
Parroquia de Carracado: 

D. Juttinlanc Escudero Carnero, 
Pérrocc. 

D. Dlago Yabra Vlllanueva, mayor 
contrlbuy»nln por rú'tlca. 

D. Btrnerdo Vtilctrce Qulroga, por 
urbana. 

Parroquia da VUlaVarde: 
D. Domlngn Pérez Calva, Párroco. 
D. Pedro Vidal Martínez, mayor 

contribuyante por rú>tlca. 
D. Inocencio Careado Gimiz , Idem 

por urbana. 
Parroquia de Vllladepalos: 

D. S™tl<g.) Mnntecón SlIVs, Pá
rroco. 

D. Santiago A r * j Pernándtz, ma
yor contribuyent» por ráitlca. 

D. Severo QsgD. Area, Idem por ur
bana, 

D. Luciano Amigo Fernández, Idem 
por Industria!. 

Parroquia de Vlllamnrtln: 
D. F«darlco Aballa, Párroco. 
D. Manual AIVsrez Fernández, ma

yor contribuyante por rústica. 
D. Ar,g»¡ Nieto Mertlnsz, Idsm por 

urbana. 

Habiendo sido tramitado en esta 
Alcaldía el oportuno expediente pa
ra (ustiflcer la ausencia an Ignorado 
parad«ro de Mtgin Pérez, padre del 
mozo Batllío Pérsz Pérez, núm. 82 
del reemplazo del sifto actual, »l que 

; alagó la excepción del caso 4.a del 
ert. 89 dr la L«y, a loa efactos de 

; la ley de Rtclutamianto y Reempla
za del Ejército, se tuce público, a 

' fin de que si alguno tuviera conoci
miento de la residencia que actual-

• manta tenga el expresado M«gln, 
lo ponga en conocimiento de u t a 
Alcaldía; siendo desconocidas loa 

: aellas que an la actualidad pueda 
tañer. 

Carracedelo 23 de abril da 1924, 
i Joaquín Manasea. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Arganza 
] Confeccionado el rapartimlsnto 
[ da rústica para el ejercicio de 19(4 
| a 25, sa halla de manifiesto al pú-
: bllco en la Sacrataria da este Ayun 
i lamíanlo por ocho días, a fin da 
: oír reclamaciones. 

Arganza, 1.* de mayo de I924.a 
! El Alcaide, Miguel Rodríguez. 

[ Alcaldía constilaclonal de 
Santiago Millas 

Continuando la ausencia an Igno
rado paradero por niá< de diez silos, 
da Blas Sanmartín Prieto, natural 
de Morales, de «ste distrito, se pu
blica el praaent» anuncio a fin da 
que surta su» ef seto» en el expe
diente de excepción faga! que se Int• 
trnye per cito Alcsldis a favor de su 
htrmano Valentín Sanmartín Prieto, 
núm. 2 d«i reemplazo de 1923, por 

; eate Ayuntsmiunto. 
Lo qua se hnex público a los afec

tos del art. 145 del R>giamanto pa
ra la ejacuciún da ia ley de Raclnta-

í mlanto. 
Santiago Midas, 3 da znyo dé 

1924.—El Aicelde, Saturnino P. 
Alome. 

Alcaldía constitucional de 
Saheiices del Ría 

Uitlmsdo el presupuesto prorro
gado para t i irimastr» de abril a ju
nio dal corrí», t i tilla de 1924, con 
las eltmlneclonas da gastos acorda
das, pare atender n los nuevos, esta

blecidos de conformidad con la Real 
. orden de 27 da junio de 1982. se ha-
; lia expuesta al público per término 

de quince días, p¿rn los efecto* da 
; formular lai r»clamaclonea a qua 
;: haya lugar. 
| Sahellcer del Río, 2 d» abril de 
i 1924.—El Alccld», Juan González. 
< _ 

i Alcaldía eonstituctcmi de 
i; Bastillo del Páramo 
| Canapee • • v e n e n a d o * 
| Para combatir la plaga de la altlia 
f; o pulga da la vid. se acordó «nvane-
(. nar loa vlAedoa dn «ste término mu-
| nlclpal, en los putblus de Bustlllo, 
i Grisnela, Antoflanes, Matalobos, 
! Acsbes, San Pedro de Pog»i y La 
¡ Milla dal Páramo, en su totalidad, 
i cuyos campos deberán seflulcm COR 
f¡ an cartel que Ind que esta clrcum-
\ tanda. 
$ Lo que se haca público por medio 

presante, a fin d* que las psnonae 
y ganados »» abteng^n de ponerse 
en contteto con dlch is pluntaclonee. 

Buitlllo d«l Párrmo, 28 de abril 
de 1924 — El A'cslde, André» Fran
co. 

Alcaldía constltacional de 
Urdíales del Páramo 

Para combatir la plagu denomina-
da coco da la vid, d» que sa halla 
atacado «I Vlfludo da este Municipio, 
ae declara enVanenado dicho ierrlto 
rio, a cuyo fin se hallan fijada* loa 
oportunas tablillas en las fincas en
venenadas. 

Urdíalas d«l Páramo, a l . " de ma
yo de 1924 —El Alcalde, Lorenzo 
Juan Carraflo. 

Don Santiago Martlntz, Alcalde. 
constitucional de Villagatón. 
Hago saber: Que conforme a lo 

dispuesto en el Rfnl decreto de 11 
de eeptUmbre de 1918 (artículos « 
al 73), la Junta municipal da esta 
Ayuntamiento ha procedido a ia da-
algnnclón de los Vccalec natos da 
lea Comisionas d-> evaluación de la 
parta real y ptrsonal del repartí 
miento general d» utUkMss pera 
al próximo ejnrcicle ds 1924 a 88, 
correspondiendo a loa tsdores sh 
guiantes: 

Parle real 
D. Benito Cabezas, por rústica. 
D. Benito Nuevo, ;>or urbana. 
D. Pascual Ctbezas, por Indus

trial. 
D. Florentino Alvarez, mayar con

tribuyante forastero. 
Parte personal 

Pcrroqula de Vülagatón: 
D.Joíé M . " Combarros, Párroco. 
D. Fabián Nuevo. 
D . José Parnándaz. 
Parroquia i t Requ'jo y Corút 

D. Felipe Gírela, Párroco. 
D. Hlglnio Cabezas. 
D. Teodoro Mallllos. 

Parroquia de Culebros: 
D. Francisco Fraile. 
D, Nlcasio Garda. 
No existe Párroco. 

Parroquia de Los Barrios: 
D. G sgorlo Parrairo, Párroco. 
D. Cecáreo Qfrdu. 
D. Narciso Parnándaz. 

Parroquia da BraSurlai: 
D. Segundo Salvadores, Párroco. 

1 



D. MÍHUO' Fernández. 
D. tilíro Cocüo. 

Parrcquli-. da Montssltgrc 
D . Jo«é Remíjs Reblo, Párroco. 
D. Bait-iíur A Vsr«z. 
D. Pascua! CíiVo Calzadi!. 

Ptrrcquls <JG Mtnztna! y Uccdo: 
D. Virgilio L-bra. 
D. Cánáldo Pémz. 
D. Frer.ciaco Ceb'ZBi. 
VUlegcHti 15 á* »brl! d« 1924.— 

El Aluld*. S'iitligo Msrllmz. 

Alcaldía constitncional de 
Castropoáame 

Pi)i6ns éífis.itiVrn^r.t* por asta 
Comisión municipal permanenta lai 
catntxü münicipR'e* d«l fl linio aflo 
«conómlco 1923 a 24, >• hallan 
axpu«stas el páb Ico «n IH Sscrata-
ría d*l Ajuriiímlsnto ¿urania al 
plazo ifc q Inco dlat, con al fin da 
oír r»clam«clonti. 

Castropodame 26 í e abril de 1W24. 
El A'calda, Aursllo AlVariz. 

Den Victorino Alfonso da la Mata, • 
Alcalde-Prtíldrule dal Ayunta
miento d» Párnmo del SU, y como 
««gando Tanirnlt, en funciones. 
Hi'go stber: Q'Í'I contlruando la 

autancla ¿n Ignorado paradsro per 
más da dl»'Z f S 0 » con««cutlVoa da 
Santos Crespo Qorzá;tz, hirmono 
del mozo Jutto Crespo Qonzdltz, 
númtio 29 de; jartio del reempla
zo nctua1, por esUt Afuntamlento, 
« ¿a Antonio y Mnnuai, hermanos 
también del mezo Sxnllsgo Gómez 
Qonzálüz, r.úm. 8 d*l reemplazo 
de 1922, se huc» púb lco por al 
pressnia anuncio el BOLETIN O F I 
C I A ! , de IB provincia, a los afectos 
dal art. 145 de! Re glnmtnto p«rB la 
alocución de la vigfuto le» de Quin
tos para que tas ptrionss que pu
dieran tener noticia», lo manifiesten 
a esta Alceldla a ?GÜ tfactos da) 
expedlonto d» excepción del serví 
do sm Hl's de les mencionados her
manea ausentes. 

Páramo del Sil 25 de abril de 1K4. 
Victorino Alfonso. 

JUZGADOS 

Cédula ce citación y emplcia-
miento 

Por la presente se cita y emplaza 
a D- Juan Arecl! Lledó, Secretarlo 
judicial y vecino que fué de esta VI 
Ha, y cuyo paradtro na le «dualidad 
se Ignore, pari> qui comparezca 
por »l o por medio de person» que 
Ugsitnen^ le reprcsunta, en la au-
dUncIn dis! Juzgado municipal da Va-
lei'icta &r, Don Juun, «l tila 14 de mayo 
príxlmo, y h ra de las onca da su 
mañiiiiB, pars cont«itar a la d«man-
ds que le promuíVo D. Argimlro As-
torga Barroso, Vtclno de esta locali
dad, sobre itc'smaclón de danto 
Veinte pitícte»; prtvlrléndolequede 
no hacerlo ai I , t f seguirá el ¡alelo 
en su rebeldía y le pnrarán los per
juicios de L * } ; pues ai) se tiene 
acordado en ccmparacsncla de fe
cha d!<z y nueve de! tctual. 

Vale neis d» Don Juan, 21 de abril 
de 1824.«-E! Stcrciarlc, Marcellano 
Va¡¿és. 

Requisitoria 
Juan March Ordinal, eK-DIputado 

• Cortes, financiera, vecino da Pal

ma de Mallorca, comparecerá como 
comprendido en el art. 512 de la ley , 
de Bntulclimlento criminal y en el ; 
término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción especia! de esta ' 
eludid, astsbiecldo en e! Palacio da 
Justicia, para serle notificado el au
to de processmtento dictado en su-
marión " 149,del924, Distrito Mar, 
sobre falsedad, recibírsele declara
ción Indagatoria y ser reducido a 
prisión celniar en esta capital; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
belda y pararle el perjuicio a que 
hubiere logar. 

Se encarga y ordena a toda* laa 
autoridades y sgonteg da las mis
mas, dtri todas las órdonec en terri
torios espafloles, para que proceden 
Inmediatamente a su busca y captu
ra, detención Inccmunlcada y con
ducción a dltha pritión a mi disposi
ción, del mencionado procesado, 
para su cumplimiento, «ncergindo 
los mayor» celo y actividad, y en su 
caso, participen telegráf ¡camentn a 
este Juzgado la realización captura 
acordada. 

Valencia 18 abril de 1924 —Fran
cisco de J, Sena =*El Sscrstarlo, 
José M . Galiano. 

Cédulas de cifaeién 
Luengo Prieto (Gerardo), mayor 

de edad,cañado, Industria!, vecino de 
Attorgí, de donde se ausentó hace 
más de dos muses, y cuyo paradero 
actual t« Ignora comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Astorga 
para declarar en el turnarlo núra. 42, 
asi ello actual, quu se Instruye por 
estafa, en Virtud d; querella presen-
teda por el Prccuraaor D. Riendo 
Martin Moro, en representación de 
la Sociedad Mercantil Anónima Ban
co Htrrcro, domiciliada an Ovi«do, 
dentro del término de diez días; 
apercibiéndole que si no lo Veri
fica, le parará el perjuicio a que 
haya legar an dxracho. 

Aítorga25da abril de 1924,—El 
, Secretarlo, Qeblno Urlbarrl. 

Rubín (D. Soatlígo), Vecino del 
barrio de la estación da Brafluelas, 
que hace más da 12 aflos se ausentó 
para la República Argentina, compa-
recirá en el Juzgado de instrucción 
de Astorga con el fin da prestar 
declaración en el sumarlo que se 
Instruye con el liúm. 40 del alio 
actual, en virtud de denuncia contra 
dicho señor y otros, por epreptaelón 
da terrenos en el monte de Braflue-
las y Villagatón, núm. 65 del Catá
logo de los de utilidad pública, an la 
provincia de León; apercibiéndole de 
que si no compnrsce en el térmi
no de diez día;, la parará e! perjui
cio a que haya lug-T en derecho. 

Astorga 23 de tbrll de 1924.-EI 
Sscrctarlo, Gabino Urlbarrl. 

Fernández Antotln (Agustín), na
tural de León, de estado soltero, 
profesión cochero, de 37 ellos edad, 
hijo de Miguel y de Inocencia, domi
ciliado úllimamenta en León, proce
sado por hurto, cemparecirá en lér-
mino d i diez d'at tinte ni Juzgado 
de Oriente de Gljlón, para consti
tuirse en prisión decretada por la 
Audiencia de Oviedo. 

Glján 21 de abril de 1924.-Ra 
món M . Murán. 

Don Manuel Pino Chico, Jusz de 
Instrucción de Muriet de Paredes 
y su partido. 
Por el pretente adicto que sa ex

pida en mérito* de! sumrirlo núm. 5, 
del alio de 1924, se cita a Tomás 
Bando Perales, cuyo paradero sa 
Igncre, a fin da qur- en el término 
de diez días, a contar desde el si
guiente al en que se haga le publi
cación d«l presenta en el B O L I T Í N 
OFICIAJ. de esta provincia, compa
rezca anta la sala audiencia de es
te Juzgado con objeto de ser recono
cido por «1 Médico forense del mis
mo y prestar declaración; bajo aper
cibimiento que do no comparectr, 
le parará el perjuicio a qus hubiera 
lugar en du>cho. 

Drdo en Murías de Paredes R 25 
da ibrll de 1924.—Manual Pino.— 

, El Secretarlo judicial, José Fernán-
: dczDlaz. 

Don Victorino Alvurez AlVarez, Juez 
i municipal de Torano y su par-
i tldo. 

Hi go saber: Que so halla Vicente 
- la pltza de Sscrctarlo municipal su-
: plsnta de este juzgado, la cual se 
: ha 6v proveer confermo a !o dls-
< puasto en la ley Provisión»! de! Po-
. dar judiciii y Reglamento de 10 da 
.: abril da 1871, y dentro dsl término 

de quince días, a contar desde la 
' publicación de este edicto en el Bo-

U T I N O F I C I A L . 
EIt» término municipal, as com< 

pene de nucv? pueblo», distando de 
la capital del mismo, »l más lejano, 

, 7 kilómetros, préxlmamente, los jui
cios que pueden celebrarse duran-
te el año, no pueden precisarse, ni 
tampoco lo que al Secretario que 
se l í i pu-di ccbrsr anualmente. 

Los aspirantes acempaiiarán a la 
• solicitud; 

1. a Certlflcccfón de nacimiento, 
2. ° Certificación da buana con-

' ductn moral. 
3. ° Certificación de examen y 

: aprobación, conforme n) R'gamen-
to u otros documentos que acra-

V dlten su aptitud para ei desempeño 
: del cargo. 

Toreno 25 de abril da 1924.— 
Victorino AlVarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

A'onso Fernández (Gtrmán), hijo 
de jullén y de Flora, natural de Lai 
Bodas, Ayuntamiento de Boflar, pro
vincia de León, de 22 aflos d« edad, 
domiciliado últlmamnnte en Francia, 
y sujeto a expediente por hsber fal
tado a concentración a la Ceja de 
Recluta de L«¿n pera su destino a 
Cuerpo, compurecará dentro d i tér
mino de treinta días en B! cuartel de 
Alfonso XII , ante el Juez Instructor 
D. Laur«aiio Goizueta Ucer, de I r 
fsni-rh, con destino an ft! Regi
miento Itzbel la Católica, núm, 54, 

; da guarnición en La CorcHa; bajo 
apercibimiento da ser dtclsrado re-
bu a« si no losf«ctúa. 

La Con-fla 10 da ftbrll i¿ 1924.— 
Ei Capitán Jusz Instructor, Laurea
no Goizueta. 

Fernández González (Amaro), hi
jo ce Manuel y de Carmen, natural 
de La Br.n«za. prcVIncia d« León, 
da 22 aflos da edad; sin st ñas per
sonales, domiciliado últlmr.mcnt* en 
La Bañeza, y sujsto a «xpadisnte 
per hsber faltado a concentradóna 
la Caja de Recluta de Aitorga para 

su destino a Cuerpo, c o m p m a i i 
dentro del término da treinta dl»t 
an Pontevedra, ente «I Juez instruc
tor D. Jo.'é Vii|<gat y Selva, de Ar 
tlllerla. con dnitlno en el 15.0Rso|. 
miente L'S'to, de guanJclón er Pcn 
tevedre; bajo apercibimiento de J-̂  
daclaraío reb'lde si va lo eftctfi¿ 

PontcVidra 11 de sbril da 1924 •« 
El Capitán, Juez instructor, José V|. 
llegas. 

Pérez Crecno (Toirái), hijo de 
Tomás y de Enriqueta, natural de 
Santa Colomba de Somoza, provin
cia de León, de 30 afios de edad, 
lado soltero, prcffslín jornalare, 
estatura 1,678 metros; su» istia» s.; 
Igr.oren, domiciliado ú tlmoniitiJlci en 
su pncblo, y sujeto a expediente de 
deserción por hi.ber faltado a con
centración para su destino » CUÍI 
po activo, comparecerá dentro M 
término da treinta días ente e! Ca
pitán Juez Instructor D. Carlas 
úlaz Várela y Ceano Vivas, ccr, 
destino en el Rtglmi«nto de Arti
llería a Ceba lo rosldsnt» en el cam
pamento d» Ciirabitnchal (Madrid): 
bajo aperclblmlanto que da no elsc-
tuarlo, será declarado r«boide. 

Campamento de Cartbancbsl, £2 
de abril de 1824.= -El Ccpllánjuiz 
instructor. Cario» Dltz Vetóla. 

A'Varez González (Eduardo Jcsé) 
hijo de Laureano y úa María, n»U;-
ral de Vlfleyo. (León) de estado sol
tero, profesión jomnlero, de 22 
aflos da edad, y cujrs s<>flss ptris-
nales ;on: etfüiura 1,650 metros, 
pelo csstaflo, cujas ai pelo, '.(."• 
castaños, ncriz regular, barba Ufis, 
boca Idem, eoler buino; ^*flas par. 
tlculares nlrgiins, domiciliado ii!¡.> 
mamante en vlflayc (Lsón), y sujs
to a expediento por habar fuliado ?, 
concentración a lo Caja d» R«C!Í!!<{ 
da Lfdn pera JU dcítlno a Cuerpo, 
comparecerá dentro di i término de 
treinta días etn el 14.a R.glmlf níc 
de Artillería Ligera, anta el ¡mi 
Instructor D J j ián Rivera Cu t t f 
finia. Teniente del expresado Re
gimiento, de guarnición an Vcllndo 
lid; bijo apaiclblmiento de ser de
clarado rebelde si no lo ifíCtu-so, 

Valladclld 18 de abril de 1924.-
El Teniente Juez Instructor, Ji'.llán 
Rivera. 

Tomás Gsrcla Gurcli, hijo rh 
Isaac y Angula, natural d» Llcrab;-
ra, provincia d i León, d» 21 efi"-
de edad, y cuyas señas persOiî i.rC 
son: estaturs 1,715 metros, palo r e-
gro, Cijas Idem, cjar Idem, nariz 
guiar, boca idsm, color mor'.in;, 
trente especiota y barba nucl-'M-
domiciliado últimamente en V t 
bsra, y sujeto a expndlente por lí
ber faltado a concentración a la (-'1¡' 
ja de Recluta León para su dsi-
tlno n Cuerpo, comperectrá dsnlrc 
del término de treinta días en La Ce 
rulla. antn s-l Juez Instructor D. Ve
nando Caibaj;,: Caí baja1, T m l ^ 
de Artillería, con destino en el *.-'' 
cer Regimiento de Montsfla, 
guarnición *n La Crrtifls; bajo 
clblmlsnto de ser declarado r-bsi® 
si no lo efeclúj. 

La Corulla 22 dü cbrll d.i 
El Jusz Instructor,-Venancio Cst-
baja/. 

Imp. da la Diputación provincial 


